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CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y LA INCLUSION 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

AVISO General por el que se da a conocer el cambio de domicilio oficial del Consejo Nacional para el Desarrollo y 
la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- BIENESTAR.- Secretaría 
de Bienestar.- Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

AVISO GENERAL POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO OFICIAL DEL CONSEJO 

NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

Con fundamento en los artículos 25, fracción VII, 49, fracción X y 64, primer párrafo, del Estatuto Orgánico 
del Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, se hace del 
conocimiento de servidores públicos, público en general y autoridades de cualquier ámbito y materia para los 
efectos legales y administrativos procedentes que: 

A partir del 1 de septiembre de 2019, el domicilio oficial del Consejo Nacional para el Desarrollo y la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad, es el ubicado en Río Misisipi número 49, piso 11, Colonia 
Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México. 

Por lo anterior todas las notificaciones, acuerdos, citatorios, correspondencia, requerimientos, trámites, 
entregas y de cualquier ámbito relacionadas con los asuntos de la competencia de ese Consejo Nacional para 
el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, deberán realizarse en el domicilio antes 
señalado. 

El presente aviso surte efectos el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente: 

Ciudad de México, a 30 de agosto de 2019.- El Director de Operación Administrativa del CONADIS, Daniel 
Vélez Ramírez.- Rúbrica. 

(R.- 486316) 


